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CASTAÑON DE MENA

'ORDEN de 10 de enero de 19r3 parla q'ue se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Mar
qués de San Nicdá.s de NOTas a favor de don Ja3é
Javier Rivera Larraya.

Excmo. Sr-: De eonfonl1idad con 16 prevonido el1 el Real
Dt:'creto de 27 de mayo de 19J2,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelenciu el Jefe del
Estado, ha tenido a bien. disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás derechos establecidos,
se expida Carta de Sucesión en el título de MarqUés de San
Nicolás de Noras a favor de don José JuvierRivera Lanaya
por fallecimiento de SU padre, don José Rivera Aspiroz.

Lo que comuniCo a V. E.
Dios guarde a V.E.
Madrid, 10 de enero de 1973.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de JO de enero de ]973 parla que se ma-n
da expedir Carta dé Sucesión en el titulo de Mar·
qués de Casa Enrile a favor dedonFran~isco Ja
vier :Jnrile Corsini.

Excmo. Sr.: De conformidad con. 10 prevenido en el ar
tículo 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia ·.el Jefe del
Estado, ha tenido a bien disponer que, prevfo:pago del im"
puesto especial correspondiente y demás derechos establecidos,
se expida Carta. de Sucesión en él título de Marqués de Casa
Enrile a favor de don Francisco Javier Enrile Cornisi. por'
distribución y posterior fallecimiento de su padre, don Agus"
tín Enrile y Ruiz de Alcalá.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Ma-dríd, 10 de enero de 197.3.

ORIOL

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda.

ORDEN de 10 de enero de 1973 por la que se man·
da expedir Carta de Sucesión en el ütl~lo de Con
de de Luchana a faVOr de, don Camilo Montt?sino
Espartero y JuUá.

Excmo. Sr,; De conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo .1.3 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, étf nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago deJ im
puesto especial correspondiente y demas dr::rechos establecidos,
se expida Carta de Sucesión en el títuto de Conde de Luchana
a favor de don Camilo .Montesino-Espartere y JuJiá por dis
tribuci~n y posterior fallecimieilto de su padre, don José Luis
MonteSino Espartero y Averly.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarue a V. E
Madrid, 10 de enero de 1973.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 10 de enero de ]973 por laque se /nQlJ

da expedir, sin per;uicio de tercero de meicir 'de
recho, Carta dé Sucesión en el titulo de Corule de
San Cristóbal a favor de don Pelayo d? la Mata
y. Pobes.

Excmo. Sr.: De conformidad Con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de ]912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia, el Jefe del
Estado, ha tenido a bien disponer que, prevlo pago ctel impuesto
especial correspondiente y demáscerechos establet:idos,se ex":
pida, sin perjuicio .. de tercero de mejor ·derecho. CartadeSuce
slón en el título de Conde de Sa,n Cristóbal a favor de don Pe
layo de la Mats. Pobes por cesión de su padre ... don Hilarlo d0
la Mata y Sáenz. '

Lo que comunico a V. E.
Dios -uarde a V. E.
Madrid, 10 de enero de 1973.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda..

ORDEN üe 10 .J-g·er,eío de 1973 por le que se man
da expedir. Carta ele SI.{<:esión en el titulo de Viz-
cr.mde de VillClhermosQ de Ambite a favor de don
Anlnúo Ferndndez de Navarrete' Sdenz de Tejada.

Excmo< Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto dE' 27 de nL1YO dci912,

Este Mini:;t0¡<io, el1 l'oni~re de Su ttc8lcncia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien dispDner que, previo pago del im
pueslo especial correspondiente y demás derechos establecidos,
se expIda CfJ,rta de Sucesión en el título de Vizconde de VíllFi.
h~'mnosa d~. Ambite a favor de don Antoni.o. F'erntlmlez (;e
Na\'arrete $aenz de Te¡m~a. por hJJecimiento de su padre, don
Antonio Fernández de Navarretc y Rada.

Lo q tie comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Mw:iriirl, 10 de enero de 1973.

ORIOL

Excmo, Sr. Ministro de Hacienda.

onDEN de 10 de ¡; nero de 1973 por la que se manda
expedir Carta de buces ión en el título de Vizconde
de Rueda a favor de don José de -Silva y A rróspide.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en ,nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del 1m·
puesto especial correspondiente y demás derechos establecidos,
se e>;pida_ Carta de Sucesión en él título de Vizconde de Rueda.
a favorete don José dé Silva y Arróspide por fallecimiento ¡')

sutnadre, dona María del -Carmen de Arróspide y Arróspide.
Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, :;o de enero de 1973.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 13 de ¡mero de 1973 por la que se dís
pone el cumplimiento de la·sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con· fecha 22 de noviembre de
1972, en el recurso contencioso-administrativo inter~

puesto por don Laureano [,egazpi Villar ).' don Mar·
celino ViZ-oso Añón.

Excmo. Sr.: En el reCUTSO contencioso-administrativo segui
do en unica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una como dHmandantes, don Laureano
Legazp¡Villar y don Marcelino Vizoso Añón, representados y de
fendidos por el Letrado don Jerónimo Esteban González, y de
otra conto demandada, la Administración Pública, representada
y defendida por el Abogado del estado, contra r~solucjones del
Minbte:do del Ejército de 9" de agosto y 11 Y 23 de octubre,
todas de 1967, denegatorias de los derechos a los emolumentos
delempieo de Teniente., se ha dictado sentencia con fecha 22 de
noviembre de 1972, cuya parte dispoBitiva es como sigue:

"Fallamos: Que con desestimación. del recurso contencioso·
administrativo interpUEsto por el Letrado don Jerónlmo esteban
Gonzáloz, ostentando la representación procesal de don La1.11"oano
Legazpi VilJar y don MareeIlno Vizoso- Añón contrf! las resolu·
ciúnes del Ministerio del Ejército de 23 y 11 de octubre de 19B7,
confirmatorias, en trámite de reposición, de las dictadas en 9
de agosto del mismo año, declaramos que se hallan ajustadas
alCrdf'namiento jurídico aplicable, y, en su virtud, absolvemos
de la demanda a la Administración, sin hacer expresa impo·
sidón aningü'1u de las partes de las costas del recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estad-o-< e insertará en la "Colección Legisla
tiva". definitivamente juzgando, lU pronunclamos, mandamos y
firmamos."

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..boletín Oficía.l del Estado", todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
{",Boletin Ofícial del Estado" número 383).

Lo qUe por la presente Orden ,ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 197.3.

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.


